
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00723-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1. Indíquese con claridad en los hechos de la demanda cuántas adendas o 

modificaciones ha tenido el contrato de leasing que es base de la acción 

restitutoria emprendida. De ser el caso apórtese copia del documento de 

adenda que no se haya aportado junto con la demanda inicialmente 

radicada. 

 

2. Acredítese mediante certificado catastral el valor del avalúo de los bienes 

que son objeto de restitución. 

 

3. Alléguese el plan de amortización de todas y cada uno de los cánones de 

arrendamiento comercial que contempla el contrato de leasing base de 

recaudo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00725-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original del título báculo de la presente 

acción, es decir, la factura electrónica de venta FE24.  

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para radicar el 

título base de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00728-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 
demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 
Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 
1) Aclare en el hecho quinto, quién es la propietaria del inmueble objeto 

de usucapión y quien la poseedora, atendiendo que por la naturaleza del asunto 
prescriptivo ambas calidades no pueden concluir en una misma persona. 

 
2) Aclárese en los hechos de la demanda con claridad y precisión cuáles 

fueron las condiciones de la compra del bien efectuada por ALICIA ALARCÓN 
GÓMEZ y las razones por las cuales la misma no se perfeccionó y traditó. 

 
3) Aclárese en los hechos de la demanda cuáles fueron las condiciones 

de venta hechas entre ALICIA ALARCÓN GÓMEZ e IVÁN DARIO RICARDO 
ALARCON y cómo se perfeccionó dicho negocio. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00730-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1. Indíquese con claridad en los hechos de la demanda cuántas adendas o 

modificaciones ha tenido el contrato de leasing que es base de la acción 

restitutoria emprendida. De ser el caso apórtese copia del documento de 

adenda que no se haya aportado junto con la demanda inicialmente 

radicada. 

 

2. Acredítese mediante certificado catastral el valor del avalúo de los bienes 

que son objeto de restitución. 

 

3. Alléguese el plan de amortización de todas y cada uno de los cánones de 

arrendamiento comercial que contempla el contrato de leasing base de 

recaudo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co














































REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2013-00818-00 

 

Vista la documental que antecede, el Despacho dispone: 

 

1. Seria del caso, resolver sobre la concesión de la apelación 

adhesiva interpuesta por el apoderado de la parte demandante, no 

obstante, encuentra el despacho, que dicho extremo procesal 

desistió de la mencionada censura, razón por la cual, el Despacho 

resuelve: 

-Aceptar el Desistimiento del recurso de apelación (adhesivo) 

interpuesto por la parte demandante en contra de la sentencia 

proferida el 22 de octubre de 2021 por esta sede judicial, lo anterior, 

de conformidad con lo establecido en numeral 2 del artículo 316 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Por secretaria, por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado 

en providencia del 10 de noviembre de 2021, esto es, remitir el 

expediente a la oficina de digitalización y consecuentemente al 

superior jerárquico de esta sede judicial, para lo de su cargo. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103041-2010-00161-00 

 
Procede el Despacho, a resolver el recurso de reposición formulado 
por el demandado BORIS JOSUE BAJAIRE, en contra del numeral 
7 del auto del 17 de noviembre de 2021, mediante el cual, se corrió 
traslado del dictamen pericial realizado por el médico BERNARDO 
QUIJANO NIETO. 
 

Fundamentos del recurso  
 
En sustento de su pretensión el recurrente refirió que el traslado del 
dictamen pericial resultaba prematuro, pues tal como se mencionó 
por el mismo perito en repetidas ocasiones, no se contó con la 
totalidad de las historias clínicas para la realización del dictamen 
pericial encomendado, razón por la que la experticia quedo 
incompleta.  
 
Razón por la cual, solicita se revoque la providencia recurrida y en 
su lugar se disponga requerir nuevamente al perito para que rinda 
la experticia, examinando la totalidad de las historias clínicas de la 
señora Amanda Rodríguez. 
 

Traslado 
 

El mismo, se corrió bajo los apremios del parágrafo del artículo 9 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, entre el 26 y el 30 de 
noviembre de 2021. 
 
Dentro del término legamente establecido, para ello, la parte 
demandante coadyuvo los argumentos del recurso formulado, 
solicitando consecuentemente que el perito, examine la totalidad 
de las historias clínicas aportadas y emita su concepto, con 
fundamento en las mismas. 

 
 
 



Consideraciones 
 

1. Memórese, que el artículo 318 del Código de General del 
Proceso, instituyo el recurso de reposición, como medio de 
impugnación contra todos los autos a excepción de ciertos casos 
especiales, para que el juez revoque o reforme su decisión, por ello 
la crítica debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la 
providencia atacada mediante este medio impugnatorio. 
 
2. De entrada y sin mayores elucubraciones debe decirse, que el 
recurso formulado está llamado a la prosperidad, pues tal y como 
se mencionó por el recurrente y ha sido reiterado en providencias 
anteriores por esta sede judicial, se requiere que el perito rinda su 
experticia en forma detallada, clara y concreta con fundamento en 
las diferentes atenciones medicas realizadas a la señora Amanda 
Rodríguez. Por lo anterior, se revocará el numeral censurado 
únicamente en lo atinente a la puesta en conocimiento del 
mencionado dictamen, así mismo, se adicionará un numeral 
requiriendo al perito, para complemente su experticia conforme a 
las historias clínicas que no le fueron puestas en conocimiento, y 
también absuelva, respecto de los cuestionarios allegados por los 
extremos procesos en sus solicitudes de aclaración y 
complementación. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Reponer el numeral 7 del auto del 17 de noviembre de 
2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, el cual, quedara de la siguiente manera: 
 

7. Obre en autos el dictamen pericial de las Lex-Artis, realizado por el 
medico BERNARDO QUIJANO NIETO, visto en el archivo denominado 
“26DictamenPericialUniversidadNacional”. 
 

Segundo: Adicionar un numeral al auto del 17 de noviembre de 
2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión, el cual, quedara de la siguiente manera: 
 

8. Por secretaria, requiérase al perito designado BERNARDO 
QUIJANO NIETO a través de la Universidad Nacional de Colombia, 
para que en el término de treinta (30) días rinda la experticia solicitada, 
no solo con el cuestionario inicialmente enviado, sino también con los 



allegados en los archivos denominados “31SolicitudAclaracion y 
34SolicitudAclaracion”, para ello deberá hacérsele llegar en medio 
electrónico, la totalidad de las historias Clínicas aportadas al proceso, 
incluso las allegadas por el medico BORIS JOSUE BAJAIRE 
(01Cuaderno1Principal, subcarpeta 02Cuaderno1TomoII, archivo 
TomoII, Fls.635 a 666, Pag. 139 a 181) y el YALE-NEW HAVEN 
HOSPITAL (01Cuaderno1Principal, subcarpeta 02Cuaderno1, archivo 
24TraduccionCartaRogatoria y/o 01Cuaderno1Principal, subcarpeta 
02Cuaderno1TomoIV, archivo TomoIV, Fls.730 a 874, Pag. 240 a 385).  
 
La experticia deberá aportarse acompañada de los documentos que 
acrediten la idoneidad y la experiencia del perito, así como la 
información que facilite su localización. 
 
Dicha misiva deberá remitirse al correo electrónico: 
peritajes_mfbog@unal.edu.co  

 
Tercero: Por lo demás, manténgase incólume la providencia 
recurrida. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

mailto:peritajes_mfbog@unal.edu.co


  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103010-2010-00542-00 

 
Procede el Despacho a resolver la objeción a la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante. 
 

OBJECIONES FORMULADAS 
 
En primer lugar, refirió la objetante, que se echa de menos por parte 
del demandante que la tasa de interés no corresponde a la del 
interés bancario corriente, sino a la del 6% anual, tal como se refirió 
en el mandamiento de pago. De otra parte argumento que las 
obligaciones se generaron en momentos diferentes y por ello deben 
generarse liquidación diferentes, agrego como sustento de ello una 
liquidación en la suma de TRESCIENTOS SIETE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y UN PESOS ($307’781.831,oo) 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, debe decirse 
que la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 
correspondió a la suma de TRESCIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES CIENTO NUEVE MIL CINCUENTA Y UN PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($318’109.051,75) a la fecha de 
su presentación. 
 
2. Es de recordar que el artículo 446 del Código General del 
Proceso, establece que una vez en firme el auto que ordeno seguir 
adelante la ejecución, cualquier parte, podrá aportar la liquidación 
del crédito, de la cual, se correrá traslado por tres (3) días a la 
contraparte, quien a su vez podrá objetarla allegando una nueva 
liquidación, surtido lo anterior, el Juez deberá establecer si aprueba 
alguna de las liquidaciones o las modifica. 
 



  

3. De entrada, debe decirse que ninguna de las dos liquidaciones 
será tenida en cuenta, y en su lugar se aprobara la liquidación del 
crédito realizada por la secretaria del Despacho, de conformidad 
con lo que pasara a explicarse. 
 
4. En primer lugar, tenemos las sumas de dinero reconocidas a los 
integrantes a la parte de demandante, con ocasión de la sentencia 
proferida por el Juzgado Civil del Circuito de Cáqueza el 13 de junio 
de 2019, notificada por esta sede judicial el 20 de junio del mismo 
año, las cuales pueden vislumbrarse en el siguiente cuadro: 
 

 
 
5. Respecto de las anteriores sumas de dinero, debe decirse que 
las relativas a condenas, son exigibles desde el 27 de junio de 2019 
de conformidad con lo establecido en el artículo 305 y 306 del 
Código General del Proceso. Por su parte las costas y agencias en 
derecho son exigibles desde el 23 de julio de 2019 de conformidad 
con lo establecido en los artículos 305 y 306 del Código General 
del Proceso. 
 
6. De otra parte, debe decirse que, al expediente por parte de la 
demandada, se allegaron comprobantes de los títulos judiciales 
constituidos para el pago de las obligaciones perseguidas, los 
cuales, este despacho ordeno tener en cuenta en el momento de 
realizar la liquidación del crédito, y que se relacionan a 
continuación: 
 

 
 
7. También resulta relevante, referir que la liquidación del crédito, 
se realizara a la fecha de presentación de ella por la parte 
demandada (9 de marzo de 2020). 
 
8. Por último, debe decirse que al capital de las condenas se 
descontara el pago realizado con anterioridad a la orden de 
apremio esto es la suma de SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRESNCO PESOS 

SUJETOS PROCESALES DAÑO EMERGENTE 
COSTAS Y 

AGENCIAS
TOTALES

RUBELIO ALFONSO VANEGAS 301.365.057,98$     5.000.000$      306.365.058$     

306.365.058$     TOTALES

DEMANDANTES PAGO 23/12/2008
PAGO 

17/10/2019
SUBTOTALES

RUBELIO ALFONSO VANEGAS 66.398.175$             239.966.883$     306.365.058$     

306.365.058$     

PAGOS O ABONOS

TOTALES



  

($66’398.175,oo), pago este que fuera realizado ante el Juzgado 
23 Civil del Circuito. 
 
9. Frente al punto de inconformidad, esto es, si se debe aplicar la 
tasa de interés bancario corriente o la del 6% anual a las 
obligaciones, nada tiene que agregar esta Juzgadora, pues las 
partes, tal como lo refiere la objetante, deben atarse a lo dispuesto 
en la orden compulsiva librada, esto es, que deben tener en cuenta 
para la liquidación la tasa del 6 % anual, por ello se declarará 
prospera la objeción formulada. 
 
10. Liquidaciones del crédito de cada uno de los ejecutantes  
 
10.1. Las obligaciones que debían pagarse al señor RUBELIO 
ALFONSO VANEGAS VANEGAS correspondían a la suma de 
TRESCIENTOS UN MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS ($301.375.057,98) con la deducción del abono 
realizado anticipadamente, la suma a pagar al señor VANEGAS 
VANEGAS corresponde a DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO  
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y 
OCHO CENTAVOS($234.966.882,98) los abonos realizados por 
parte de la ejecutada con posterioridad al mandamiento de pago 
correspondieron a la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($239’966.883,oo) 
quedando un saldo a la fecha de presentación de la objeción a la 
liquidación de SETECIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS ($760.996,oo).  
 
9.2. Las obligaciones que debían pagarse por concepto de costas 
y “Agencias en Derecho” correspondían a la suma de CINCO 
MILLONES ($5’000.000,oo), quedando un saldo a la fecha de 
presentación de la objeción a la liquidación de CINCO MILLONES 
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS 
($5’184.400,oo). 
 
9.3. Así las cosas, al cruzar los saldos y abonos sin realizarle 
devolución de dinero al deudor, quedaría un saldo pendiente de 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTRES MIL 
CUATROCIENTOS TRES PESOS ($4’423.403,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 



  

RESUELVE 
 
Primero: Declarar probada la objeción formulada por la apoderada 
de EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ en consecuencia de lo anterior,  se tendrá como tasa de 
interés de mora el 6% anual, tal como se ordenó en la orden de 
apremio librada. 
 
Segundo: Apruébese la liquidación del crédito realizada por la 
secretaria del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, Enero veinticuatro de dos mil veintidós  

 
Rad: 110013103010-2010-00542-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 
subsidio de apelación promovido por la demandada EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ a través de su 
apoderada judicial en contra del auto del 3 de marzo de 2020, 
mediante el cual se impartió aprobación a la liquidación de las 
costas efectuada por la secretaria del despacho y se tomaron otras 
determinaciones. 
 

Fundamentos del Recurso 
 
En sustento de sus pretensiones, la recurrente refirió que su 
representada procedió a actuar con diligencia en el pago de las 
obligaciones a su cargo, muy a pesar de eso el Despacho, omitió 
dicho actuar y en su lugar procedió a ordenar seguir adelante con 
la ejecución, así mismo, refirió que se ordenaron medidas 
cautelares en contra de su representada que le generan mayores 
perjuicios. Por último, refirió que se le condeno en costas en la 
suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7’000.000.oo) dentro del 
proceso ejecutivo, generándole un mayor perjuicio a su 
representada y pasando por alto las actuaciones referidas así como 
lo establecido en el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia de lo anterior, solicito, se revoque la providencia 
y en su lugar se exonere a su representada de dicha condena, así 
mismo solicito se revoquen las medidas cautelares decretadas, o 
en su lugar se conceda el recurso de apelación interpuesto como 
subsidiario.  

Traslado del Recurso 
 



  

Dentro del término legal establecido, el apoderado de la parte 
demandante, se opuso a la prosperidad de los ruegos planteados, 
refirió que las condenas fueron proferidas en junio el año del 2019, 
no obstante lo anterior, pasaron más de cuatro meses sin que la 
ejecutada les diera cumplimiento, de otra parte refirió que la orden 
de seguir adelante, se encuentra debidamente ejecutoriada por lo 
que resulta improcedente que ahora se venga a controvertir su 
legalidad, por último, refirió que los pagos realizados respecto de 
las condenas se realizaron con posterioridad a la orden de seguir 
adelante, razón por la cual resulta procedente la condena en 
costas. 

 
 Consideraciones 

 
1. Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso 
instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación 
contra todos los autos a excepción de ciertos casos especiales, 
para que el Juez revoque o reforme su decisión, por ello la crítica 
debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la providencia 
atacada mediante esta vía. 
 
2. De otra parte el artículo 320 Ibídem instituyo el recurso de 
apelación para que el superior examine la cuestión decidida, 
únicamente en relación con los reparos concretos formulados por 
el apelante, a fin que la decisión se revoque o reforme, dicho 
recurso puede formularse de manera independiente o como 
subsidiario al de reposición. 
 
3. De entrada y sin mayores cavilaciones debe decirse que el 
recurso interpuesto esta llamado a la prosperidad parcial, tal como 
pasara a explicarse. 
 
4. En primer lugar y en torno a los pagos referidos por la parte 
demanda respecto de las obligaciones perseguidas, y la supuesta 
falta de aplicación del artículo 440 del Código General del Proceso, 
debe decirse que las obligaciones contraídas por la ejecutadas con 
ocasión del juicio declarativo suscitado, son exigibles desde el 27 
de junio de 2019 día en que quedó ejecutoriada la sentencia, lo 



  

anterior  en concordancia con de conformidad con lo establecido en 
los artículos 302, 305 y 306 del Código General del Proceso. 
 
Así entonces, tal como lo refirió el ejecutante cuando descorrió el 
traslado del recurso interpuesto, transcurrieron más de tres (3) 
meses desde la exigibilidad de la obligación y la emisión de la orden 
de apremio, razón por la cual, a la ejecutada no solo le 
correspondía entro del término establecido en el artículo 440 
ibídem, pagar las condenas, sino también los intereses generados 
por las mismas, ello entonces, era suficiente para que no se 
terminase el proceso y tan solo fueran tenidos sus pagos como 
abonos a la totalidad de la obligación. 
 
5. De otra parte, debe referirse que resulta reprochable por parte 
de la perseguida que a pesar de no haber ejercido su defensa a 
través de las herramientas que la legislación procesal le ofrece, a 
través por ejemplo de la formulación de excepciones de mérito, 
tales como el pago total o parcial, compensación, confusión, 
novación, remisión, prescripción o transacción, pretenda ahora  
venir a controvertir la orden de seguir adelante, aun a sabiendas de 
que contra la misma, no se admite recurso, precisamente, porque 
si el ejecutado no controvierte la orden compulsiva, se entiende que 
tácitamente, se allana a la misma. Así las cosas, al no configurarse 
motivo alguno, capaz de derruir, la providencia recurrida, la misma 
se mantendrá incólume. 
 
6. Ahora, es menester traer a colación que el artículo 440 del Código 
General del Proceso, prevé en su parte pertinente que “(…) Si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado.” (Énfasis añadido); de ahí, que, al 
configurarse el supuesto de hecho mencionado, había lugar a la 
condena en costas. 
 

7. Mediante el Acuerdo 1887 de 2003 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, se establecieron las tarifas para las 
agencias en derecho. 



  

 
8. Dicha normativa en su artículo sexto enseña “Tarifas. Fijar las 
siguientes tarifas de agencias en derecho: (…) numeral 1.8 “PROCESO 
EJECUTIVO: Primera instancia: Hasta el quince por ciento (15%) del valor 
del pago ordenado o negado en la pertinente orden judicial; si, además, 
la ejecución ordena o niega el cumplimiento de obligaciones de hacer, se 
incrementará en un porcentaje igual al que fije el juez. (…).” (Énfasis 

añadido), de esta manera, se limitaron las tarifas de las agencias en 
derecho quedando únicamente ligadas a la discrecionalidad del 
juez (arbitrio iudicis) y teniendo como base la naturaleza, calidad, 
duración de la gestión realizada, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales. 
 
9. Teniendo en cuenta que la actividad procesal del ejecutante fue 
poca, así como que la ejecutada no controvirtió de manera alguna 
la orden de apremio, el Despacho, le dará la razón, y en su lugar 
reducirá las agencias en derecho ordenadas para en su lugar 
fijarlas en la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
($3’000.000.oo) que corresponden a poco menos del 1% del valor 
total de las pretensiones de la orden compulsiva. 
 
10. En resumen, en primer lugar se modificaran las agencias en 
derecho para reducirlas a la suma total de TRES MILLONES DE 
PESOS ($3’000.000.oo); en segundo lugar, dada la prosperidad 
parcial del recurso interpuesto, se concedería el recurso de 
apelación interpuesto como subsidiario, loa anterior, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 5 del artículo 366 del 
Código General del Proceso  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE, 
 
Primero: Reponer el auto fechado el 6 de marzo de 2020, para 
modificar las agencias en derecho, fijadas en providencia del 6 de 
febrero de 2020 para reducirlas a la suma total de TRES 
MILLONES DE PESOS ($3’000.000.oo). 
 
Segundo: Aprobar la liquidación de costas definitiva, que la parte 
demandada EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 



  

DE BOGOTÁ debe pagar a la parte demandante, la cual quedara 
en la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3’000.000.oo) de 
conformidad con la parte motiva de la presente decisión. 
 
Tercero: Por lo demás, mantener incólume la providencia recurrida 
 
Cuarto: Conceder el recurso de apelación interpuesto como 
subsidiario en contra del auto adiado 6 de marzo de 2020, por la 
apoderada de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. 
 
Quinto: El recurso, se tramitará en el efecto diferido ante la Sala 
Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
- Digitalícese la totalidad del expediente a costa de la recurrente 
dentro del término de cinco (5) días, so pena de ser declarado 
desierto el recurso. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria, remítase el expediente al 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, para lo de su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103010-2010-00542-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. En atención a la solicitud de la demandada, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 600 del Código General del Proceso, el 
Despacho dispone, requerir al ejecutante para que en el término de 
cinco (5) días, manifieste de cuáles medidas cautelares prescinde 
o rinda las explicaciones a que haya lugar teniendo en cuenta el 
valor actual de la deuda, es decir la suma de CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS UN 
PESOS ($4’663.901,oo). 
 
2. En atención a la solicitud de la demandada, y para efectos de 
levantar las medidas cautelares decretadas, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 602 del Código General del Proceso, por 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá dentro del 
término de diez (10) días préstese caución en la suma de SEIS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($6’750.000,oo) que corresponde al valor actual de la ejecución 
aumentado en un cincuenta por ciento (50%). 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 



  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103010-2010-00542-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Se reconoce personería para actuar como procuradora judicial 
de la demandada Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá a la abogada Andrea Tatiana Ricardo Amaya en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
2. Respecto de la solicitud de ocupación del predio objeto de 
servidumbre, la misma deberá denegarse, por cuando desde el 9 
de febrero de 2007, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá, ocupo el predio materia de la Lid, con el objeto de realizar 
las obras necesarias dentro del proyecto denominado “COLECTOR 
DE AGUAS LLUVIAS PIAMONTE LOCALIDAD DE BOSA” tal 
como se desprende del acta de ocupación vista a folios 160 a 164 
del cuaderno 1. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(4) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103016-2011-00478-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
- Se requiere a la parte demandante, a fin de que, en un término no 
mayor a treinta (30) días, proceda a aportar un nuevo avaluó 
actualizado, respecto del inmueble objeto del presente proceso 
divisorio. 
 
Lo anterior so pena de declarar desistida la presente acción civil, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2013-00818-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Teniendo en cuenta el embargo comunicado mediante oficio 
número 0093 del once (11) febrero de 2021, proveniente del 
Cuarenta y Seis Civil del Circuito de esta ciudad, con fundamento 
en el artículo 466 del Código de General del Proceso, el Despacho 
dispone, 

 
- Tener por embargados y retenidos los bienes embargados que 
por cualquier causa se llegaren a desembargar, así como el 
remanente del producto de los embargados al señor COLBANK 
S.A. BANCA DE INVERSION dentro del presente proceso 
ejecutivo, limitándose la medida a la suma de NOVESCIENTOS 
SESENTA MILLONES DE PESOS ($960’000.000,oo) de pesos 
m/cte. 

 
- Por secretaria, líbrese oficio con destino al Juzgado antes 
mencionado informándole que se tuvo en cuenta el embargo 
comunicado y que en su oportunidad se dará aplicación al artículo 
465 del Estatuto Procedimental Civil de acuerdo con la prelación 
del crédito establecida en la ley sustancial. 

 
2. Previo a dar trámite a la solicitud elevada por el representante 
legal de FINANPIRA ANÁLISIS Y GESTIÓN S.A.S., se requiere a 
la parte demandante, a fin de que, en el término de veinte (20) días, 
proceda a acreditar el tramite dado al despacho comisorio librado 
por el Juzgado Primero Transitorio de Bogotá. En caso de que se 
haya llevado a cabo la diligencia de secuestro, deberá aportar copia 
íntegra del mencionado expediente, así como informar el Despacho 
que llevo a cabo la diligencia. Lo anterior, por cuanto en el 
expediente no se encuentra acreditado el secuestre del bien 
inmueble en cuestión. 

 



NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero  veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2013-00018-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Obre en autos y téngase en cuenta la documental allegada por 
la ORIP, en conocimiento de las partes, para los fines pertinentes. 
 
2. De deniega la solicitud de secuestro elevada por la parte 
demandante, al respecto téngase en cuenta que los predios sobre 
los que pretende el secuestro, aun no se encuentran embargados. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103012-2013-00018-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Se reconoce personería para actuar al abogado JUAN CAMILO 
DUQUE GOMEZ en su calidad de representante legal para asuntos 
judiciales de la demandada CODENSA S.A. E.S.P. 
 
2. Apruébese la liquidación de costas realizada por la secretaria del 
Despacho. 
 
3. Téngase en cuenta las nuevas direcciones electrónicas de 
notificación de la apoderada de la parte demandante, de la llamada 
en garantía HDI Seguros S.A. y demandada CODENSA S.A. E.S.P. 
 
4. Obre en autos el titulo judicial allegado por la parte demandada 
CODENSA S.A. E.S.P. que corresponde a la suma de CUARENTA 
Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SESENTA PESOS ($42’791.260,oo). 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós  

 
Rad: 110013103012-2013-00018-00 

 
Procede el Despacho a resolver la objeción a la liquidación del 
crédito aportada por la parte demandante. 
 

OBJECIONES FORMULADAS 
 
En primer lugar, refirió el objetante, que las sumas de dinero 
retenidas por Codensa, deben ser tenidas en cuenta como abonos 
a capital, puesto que por orden expresa de la Ley, deben ser 
deducidas a cada uno de los beneficiarios de los pagos a título de 
declaración en la renta, por cada suma de dinero que les sea 
pagada con fundamento en las condenas impuestas. 
 
De otra parte, en cumplimiento a los dispuesto por el artículo 446 
del Código General del Proceso el objetante, aporto una nueva 
liquidación de crédito el 2 de marzo de 2020, la cual corresponde a 
la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($42’791.259,73). 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Previo a decidir lo que en derecho corresponda, debe decirse 
que la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 
correspondió a la suma de CIENTO CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS 
VEINTRES PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($105’359.523,77) a la fecha de su presentación. 
 
2. Es de recordar que el artículo 446 del Código General del 
Proceso, establece que una vez en firme el auto que ordeno seguir 
adelante la ejecución, cualquier parte, podrá aportar la liquidación 
del crédito, de la cual, se correrá traslado por tres (3) días a la 
contraparte, quien a su vez podrá objetarla allegando una nueva 



liquidación, surtido lo anterior, el Juez deberá establecer si aprueba 
alguna de las liquidaciones o las modifica. 
 
3. De entrada, debe decirse que ninguna de las dos liquidaciones 
será tenida en cuenta, y en su lugar se aprobara la liquidación del 
crédito realizada por la secretaria del Despacho, de conformidad 
con lo que pasara a explicarse. 
 
4. En primer lugar, tenemos las sumas de dinero reconocidas a los 
integrantes de la parte de demandante, con ocasión de la sentencia 
proferida por esta sede judicial y modificadas por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Bogotá mediante sentencia del 14 
de febrero de 2019 las cuales pueden vislumbrarse en el siguiente 
cuadro: 
 

 
 
5. Respecto de las anteriores sumas de dinero, debe decirse que 
las relativas a condenas, son exigibles desde el 21 de marzo de 
2019 (Día siguiente al de notificación del auto de obedecimiento a 
lo resuelto por el superior) de conformidad con lo establecido en el 
artículo 305 del Código General del Proceso. Por su parte las 
costas y agencias en derecho son exigibles desde el 24 de 
septiembre de 2019 (Día siguiente al de notificación de la 
providencia que las aprobó) de conformidad con lo establecido en 
los artículos 305 y 305 del Código General del Proceso. 
 
6. De otra parte, debe decirse que, al expediente por parte de la 
demandada, se allegaron comprobantes de los títulos judiciales 
constituidos para el pago de las obligaciones perseguidas, los 
cuales, este despacho ordeno tener en cuenta en el momento de 
realizar la liquidación del crédito, y que se relacionan a 
continuación: 
 

SUJETOS PROCESALES DAÑO MORAL
VIDA DE 

RELACION 

LUCRO CESANTE 

FUTURO

LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO

COSTAS Y 

AGENCIAS
TOTALES

LEYDI MABEL ROMERO 25.000.000$      10.000.000$     32.710.405$     2.116.376$    69.826.781$        

VICTOR MANUEL VEGA ARENAS 25.000.000$      25.000.000$        

GLORIA ISABEL GALINDO CARO 25.000.000$      25.000.000$        

VICTOR MANUEL VEGA GALINDO 5.000.000$        5.000.000$          

JOSE ARNULFO VEGA GALINDO 5.000.000$        5.000.000$          

INTEGRANTES DE LA PARTE DEMANDANTE 6.052.500$    6.052.500$          

135.879.281$     TOTALES



 
 
7. También resulta relevante, referir que la liquidación del crédito, 
se realizara a la fecha de presentación de ella por la parte 
demandante (23 de enero de 2020), misma que fue controvertida 
por la parte demandada. 
 
8. Frente a uno de los puntos de inconformidad, esto es, si las 
deducciones realizadas a título de “retención en la fuente” por parte de 
la demandante, deben o no, tenerse en cuenta como un pago 
efectivo, poco tiene que decir este despacho, pues como se 
mencionó en la providencia 15 de enero de 2020 la demandada 
Codensa S.A. actúa como agente retenedora del mencionado 
impuesto, por lo que, mal haría esta sede judicial en pasar por alto 
esa especial condición, o tomar determinación alguna respecto de 
una labor que le ha sido asignada a la demandada por disposición 
legal y sobre la que esta sede judicial, no puede tener ninguna 
injerencia. Así las cosas, se tendrán también como pagos, las 
sumas retenidas a título de “retención en la fuente” tal como se 
mencionó, en el proveído del 15 de enero de 2020 recordando que 
cualquier reclamación respecto de los valores mencionados deberá 
elevarse ante la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN y/o en su defecto ante la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa. 
 
9. Liquidaciones del crédito de cada uno de los ejecutantes  
 

 
 
9.1. Las obligaciones que debían pagarse a la señora LEYDI 
MABEL ROMERO correspondían a la suma de SESENTA Y 
NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL 
SETECIENTOS ($69.826.781,oo) los abonos realizados por parte 
de la ejecutada correspondieron a la suma de CUARENTA Y 

DEMANDANTES
PAGOS 

27/03/2019

RETENCIONES 

31/03/2019

PAGOS 

18/06/2019

RETENCIONES 

30/06/2019
SUBTOTALES

LEYDI MABEL ROMERO 19.551.449$      4.887.875$       19.551.449$     4.887.875$    48.878.648$     

VICTOR MANUEL VEGA ARENAS 7.000.000$        1.750.000$       7.000.000$       -$                      15.750.000$     

GLORIA ISABEL GALINDO CARO 7.000.000$        1.750.000$       7.000.000$       1.750.000$    17.500.000$     

VICTOR MANUEL VEGA GALINDO 4.400.000$        350.000$           1.400.000$       350.000$        6.500.000$       

JOSE ARNULFO VEGA GALINDO 1.400.000$        350.000$           1.400.000$       350.000$        3.500.000$       

Costas y Agencias -$                         -$                        3.000.000$       -$                      3.000.000$       

95.128.648$     TOTALES

PAGOS O ABONOS

Demandante Capital Total Capital Total Interes Mora Total a pagar - Abonos Neto a pagar Saldo devolver al deudor

LEYDI MABEL ROMERO $ 69.826.781,00 $ 69.826.781,00 $ 1.586.441,00 $ 71.413.222,00 $ 48.878.648,00 $ 22.534.574,00 $ 0,00

VICTOR MANUEL VEGA ARENAS $ 25.000.000,00 $ 25.000.000,00 $ 636.006,00 $ 25.636.006,00 $ 15.750.000,00 $ 9.886.006,00 $ 0,00

GLORIA ISABEL GALINDO CARO $ 25.000.000,00 $ 25.000.000,00 $ 567.990,00 $ 25.567.990,00 $ 17.500.000,00 $ 8.067.990,00 $ 0,00

VICTOR MANUEL VEGA GALINDO $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 9.203,00 $ 5.009.203,00 $ 6.500.000,00 $ 0,00 $ 1.490.797,00

JOSE ARNULFO VEGA GALINDO $ 5.000.000,00 $ 5.000.000,00 $ 113.598,00 $ 5.113.598,00 $ 3.500.000,00 $ 1.613.598,00 $ 0,00

COSTAS Y AGENCIAS $ 3.052.500,00 $ 3.052.500,00 $ 78.462,00 $ 3.130.962,00 $ 0,00 $ 3.130.962,00 $ 0,00

Totales $ 132.879.281,00 $ 132.879.281,00 $ 2.991.700,00 $ 135.870.981,00 $ 92.128.648,00 $ 45.233.130,00 $ 1.490.797,00



OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
($48’878.648,oo) quedando un saldo a la fecha de presentación de 
la objeción a la liquidación de VEINTIDÓS MILLONES 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 
Y CUATRO PESOS ($22’534.574,oo).  
 
9.2. Las obligaciones que debían pagarse al señor VICTOR 
MANUEL VEGA ARENAS correspondían a la suma de 
VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000) los abonos realizados 
por parte de la ejecutada correspondieron a la suma de QUINCE 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($15’750.000,oo) 
quedando un saldo a la fecha de presentación de la objeción a la 
liquidación de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS MIL SEIS PESOS ($9’886.006,oo).  
 
9.3. Las obligaciones que debían pagarse a la señora GLORIA 
ISABEL GALINDO CARO correspondían a la suma de 
VEINTICINCO MILLONES ($25.000.000) los abonos realizados 
por parte de la ejecutada correspondieron a la suma de 
DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($17.500.000,oo) quedando un saldo a la fecha de presentación de 
la objeción a la liquidación de OCHO MILLONES SESENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA PESOS ($8’067.990,oo).  
 
9.4. Las obligaciones que debían pagarse al señor VICTOR 
MANUEL VEGA GALINDO correspondían a la suma de CINCO 
MILLONES ($5’000.000,oo) los abonos realizados por parte de la 
ejecutada correspondieron a la suma de SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 6’500.000.oo) quedando un saldo a 
favor de la ejecutada a la fecha de presentación de la objeción a la 
liquidación de UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1’490.797,oo).  
 
9.5. Las obligaciones que debían pagarse al señor JOSE 
ARNULFO VEGA GALINDO correspondían a la suma de CINCO 
MILLONES ($5’000.000,oo) los abonos realizados por parte de la 
ejecutada correspondieron a la suma de TRES MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($ 3’500.000.oo), quedando un saldo a 
la fecha de presentación de la objeción a la liquidación de UN 
MILLON SEISCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS ($1’613.598,oo) 
 
9.6. Las obligaciones que debían pagarse por concepto de costas 
y “Agencias en Derecho” correspondían a la suma de SEIS 
MILLONES ($6’000.000,oo) los abonos realizados por parte de la 



ejecutada correspondieron a la suma de TRES MILLONES PESOS 
($3’000.000.oo) que se pagaron con anterioridad a la exigibilidad 
de la obligación, quedando un saldo de TRES MILLONES CIENTO 
TREINTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS 
($3’130.962,oo). 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Declarar probada la objeción formulada por el apoderado 
de CODENSA S.A. E.S.P. en consecuencia de lo anterior, las 
retenciones realizadas deberán ser tenidas en cuenta como pagos 
de las obligaciones perseguidas. 
 
Segundo: Apruébese la liquidación del crédito realizada por la 
secretaria del despacho. 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación elevada por el apoderado 
judicial de la parte demandante, siendo procedente el 
Despacho,  
 

RESUELVE 
 
Primero: Decretar la terminación del proceso por pago total 
de la obligación de conformidad con el artículo 461 del 
Código General.  
 
Segundo: Decretar la cancelación de las medidas cautelares 
ordenadas en desarrollo del proceso. Si existe embargo de 
remanentes remítanse a su destinatario. Líbrense los oficios 
correspondientes. 
 
Tercero: Ordenar el desglose de los documentos 
presentados como anexos a la demanda y los documentos 
veneros del recaudo con la constancia de que las 
obligaciones contenidas en ellos, fueron pagadas en su 
totalidad, posterior a ello entréguense a la parte demandada, 
previa constancia secretarial del caso. 
 
Cuarto: No condenar en costas, ni perjuicios. 
 
Quinto: Por secretaría, realícese el respectivo archivo.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por 
Estado No. ______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Previo a dar trámite a la solicitud de suspensión allegada, deberán 
los solicitantes: 
 
1. Aportar el certificado existencia y representación legal de la 
demandada, donde se acredite que el señor NELSON DÍAZ 
LAVERDE ostenta la representación legal de la demandada 
EUROPA FASHION LTDA. 
 
2. Aclarar el acuerdo en lo referente a la vigencia o levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas de la siguiente forma: 
 
2.1. En el escrito allegado se solicitó el decreto del embargo 
respecto de las matriculas inmobiliarias N° 50C-1102380 y 50C-
01102381, 50C-625537, 50C-625541, 50C-625857, 50C-625917, 
50C-1102279, 50C-1102280, 50C-1102288, 50C-1102289, 50C-
1102369, 50C-1102370, 50C-1102371, 50C-1102378, 50C-
1102379, 50C-1102406, 50C-1102407, 50C-1423324 y 50C-
1423448. Embargos que habían sido decretados respecto de las 
matriculas inmobiliarias que no se encuentran subrayadas 
mediante providencia del veinte (20) de agosto del dos mil veintiuno 
(2021), por lo que en principio entiende el Despacho, que dichos 
embargos deben mantenerse y decretarse como nuevos los de las 
matriculas subrayadas, no obstante, dicha situación deberá 
aclararse en lo pertinente por los extremos procesales.  
 
2.2. En el escrito allegado, se solicitó, el decreto del embargo 
respecto de las matriculas inmobiliarias N° 50C-1397806, 50C-
1463145 y 50C-1102494 medidas que fueron decretadas en lo 
numerales 2 y 3 del auto del veinte (20) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), no obstante lo anterior, en el párrafo segundo del 
acuerdo se establece que “Solicitamos a la señora Juez que NO se 
decreten o se desiste de las medidas cautelares solicitadas en numerales 2, 3 
y 4 o en caso que se hayan decretado las medidas cautelares, que dichas 
medidas cautelares no se practiquen ni se registren o en caso que se hayan 

practicado, solicitamos que se levante o desembarguen.” dichas peticiones 



resultan contradictorias, razón por la cual, deberá aclararse, si  se 
mantienen o revocan los embargos decretados respecto de las 
folios de matrícula inmobiliaria mencionados. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. No se tiene en cuenta el poder allegado, al respecto téngase en 
cuenta, que el mismo, no cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, “que se hayan 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de 

apoyo o notario”, ni tampoco, lo establecido en el artículo 5 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, “que el poder se haya 
conferido por mensaje de datos, y en él se hayan indicado el correo 
electrónico de notificación del demandado y su abogado (Que deberá coincidir 
con el acusado en el Registro Nacional de Abogados)”. 
 
2. El Despacho imparte su aprobación, a la liquidación de costas 

realizada por la secretaria del Juzgado. 

 

3.  La liquidación del crédito aportada por la parte demandante, 

téngase en cuenta en el momento procesal oportuno por los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias. 

 

4. En atención a que el presente proceso cumple los requisitos 

establecidos en los Acuerdos PSAA 13-9984 de 2013 y PCSJA 17-

10678 de 2017, para la remisión de expedientes, el Despacho 

dispone que por secretaría se remita el expediente a los Juzgados 

de Ejecución, Tramítese por secretaria. 
 

5. Previo a lo ordenado en el numeral 4 del presente proveído, 

realícese la conversión de los depósitos judiciales asociados al 

presente proceso a favor de la respectiva oficina de apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y 

anéxese al expediente una impresión en la que conste dicha 

transacción. De no existir depósitos judiciales realícese constancia 

en tal sentido. Tramítese por secretaria.  



 

6. Previo a lo ordenado en el numeral 4 del presente proveído, y en 

caso de que existen medidas cautelares ordenadas a bancos, 

ofícieseles informándoles, que en lo sucesivo deberán ponerse 

dichos dineros a disposición de la oficina de apoyo de los Juzgados 

Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias en su respectiva 

cuenta de depósitos judiciales. Tramítese por secretaria. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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- Se rechaza de plano el recurso de reposición en subsidio de 
apelación formulado en contra del auto que ordeno seguir adelante 
a la ejecución, proferido el  19 de agosto de 2021, lo anterior, por 
cuanto el mismo, resulta improcedente  de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, que 
en su tenor literal establece “(…) Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 
remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. No se tiene en cuenta la documental allegada por el apoderado 
de la parte demandante, con la cual pretende acreditar la 
notificación de las integrantes del extremo demandado OLINDA 
MATUK CASTILLO y DIANA MARIA MOJICA MATUK, al respecto 
téngase en cuenta, que en ausencia de correos electrónicos para 
surtir válidamente la notificación de que trata el artículo 6 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, deben realizarse las mismas 
conforme a lo establecido por los artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso cumpliendo con la totalidad de los requisitos 
que dicha preceptiva exige, esto es en primer lugar enviar citación 
para notificación personal y posteriormente con el envió del aviso y 
los anexos correspondientes. 
 
2. Téngase notificado al demandado CARLOS JAVIER MOJICA 
PEREZ en los términos el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 
2020 el 26 de abril de 2020, quien guardo silencio. 
 
3. Frente a la solicitud de emplazamiento elevada por el apoderado 
de la parte demandante, el mismo, deberá estarse a lo resuelto en 
el numeral 4 del auto admisorio de la demanda proferido el 26 de 
febrero de 2021(Providencia que se encuentra debidamente 
ejecutoriada). 
 
4. Se reconoce personería para actuar como procurador judicial de 
la demandada OLINDA MATUK CASTILLO al abogado JUAN 
CARLOS RICO HURTADO en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
5. Se reconoce personería para actuar en causa propia a la 
demandada DIANA MARIA MOJICA MATUK quien ejerce la 
profesión de abogada. 
 



6. Téngase notificadas a las demandadas OLINDA MATUK 
CASTILLO y DIANA MARIA MOJICA MATUK del auto admisorio 
de la demanda, así como de las demás providencias proferidas en 
el curso del proceso, por conducta concluyente, en la fecha de 
notificación de la presente providencia, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 301 del Código General del Proceso. 
Quienes, dentro del término legal oportuno, dieron contestación a 
la demanda. 
 
7. Prorrogar el término para resolver la presente instancia, por seis 
(6) meses más, de conformidad con lo estipulado en el artículo 121 
del Código General de Proceso.  
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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En atención a la solicitud de reforma de la demanda impetrada por 

el apoderado de la parte demandante, así mismo, dado que la 

misma cumple los requisitos establecidos por los artículos 83, 84, 

85, y 93 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

Resuelve: 
 
Primero: Admitir la reforma de la demanda presentada por el 

apoderado de la parte demandante (Archivo 13ReformaDemanda). 
 
Segundo: Adviértasele al extremo demandado, que cuenta con el 

termino de diez (10) días hábiles para contestar la reforma de la 

demanda y/o proponer excepciones de mérito. 
 
Para dicho efecto la secretaria del Despacho, pondrá a disposición 

de la parte demandada y sus apoderados el expediente, por medios 

virtuales dejando las constancias del caso. Cumplido lo anterior, 

empezara a correr el termino anteriormente establecido. 

 
Tercero: Teniendo en cuenta que la parte demandada ya se 

encuentra debidamente notificada, la presente providencia se le 

notificara por estado de conformidad con lo establecido en el 

artículo 93 del Código General del Proceso. 

  

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Aprobar la caución prestada por la parte demandante en póliza 
de seguro por la suma de VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
($27’255.780,oo) 
 
2. De conformidad, con lo establecido en inciso 2º del artículo 382 
del Código General del Proceso, el Despacho, decreta la siguiente 
medida cautelar: 
 
- Se ordena la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la totalidad de la 
reforma estatutaria que se adoptó en la Convención Nacional 
extraordinaria celebrada de manera no presencial durante los días 
26, 27, 28 y 29 de noviembre de 2020, ir en contravía del parágrafo 
del artículo 19 de los Estatutos de la SNCRC. Por secretaria, 
ofíciese. 
  
3. De conformidad con lo establecido en el numeral 1, literal C, del 
artículo 590 del Código General del Proceso, el Despacho, decreta 
la siguiente medida cautelar innominada:  
 
- Ordenar a la entidad demandada abstenerse de aprobar en lo 
sucesivo nuevas reformas estatutarias mediante reuniones no 
presenciales de la CONVENCIÓN NACIONAL, hasta que se dirima 
el presente asunto, lo anterior, con el fin de que se preserve la 
integridad de los estatutos de la persona jurídica demandante. Por 
secretaria, ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ (3) 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada dio contestación dentro 
del término legalmente establecido a la reforma de la demanda. 
 
2. Se les recuerda a los apoderados, el deber que les impone el 
numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, esto es, 
enviar a las direcciones de correo electrónico de su contraparte, un 
ejemplar de los memoriales presentados en el Proceso.  
 
3. También se le recuerda al apoderado de la parte demandante 
que el correo electrónico desde el que está dirigiendo sus 
comunicaciones, no corresponde al acusado para recibir 
notificaciones en esta actuación procesal, razón por la cual se insta 
actuar con mayor lealtad frente a su contraparte y el Despacho.  
 
4. En vista de que la contestación a la reforma de la demanda no 
fue enviada al correo electrónico acusado por el apoderado de la 
parte demandada (jvallderutenr@gmail.com) para recepcionar 
comunicaciones y notificaciones judiciales en la presente Lid, por 
secretaria, córrase el traslado en los términos del artículo 370 del 
Código General del Proceso. 
 
5. Prorrogar el término para resolver la presente instancia, por seis 
(6) meses más, de conformidad con lo estipulado en el artículo 121 
del Código General de Proceso. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Procede el Despacho, a resolver el recurso de reposición formulado 
por la demandada Sociedad Nacional de la Cruz Roja Colombiana 
en contra del auto del 31 de agosto de 2021, concretamente, frente 
al numeral 4 de la providencia en mención que provee respecto de 
las medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 
 

Fundamentos del recurso  
 
En sustento de su pretensión el recurrente, refirió que se coarto el 
derecho de defensa de su prohijada por cuanto de la petición de 
medidas cautelares no se corrió traslado, arguyo que, si bien la 
normatividad no impone correr el mencionado traslado, lo cierto 
según su dicho, es que, con las medidas cautelares solicitadas, se 
afecta de manera grave la operatividad de su representada.  
 
Así las cosas, solicito se adicione la providencia recurrida 
ordenándose, correr traslado de las medidas cautelares solicitadas, 
para que su representada se pronuncie respecto de la mencionada 
solicitud. 
 

Traslado 
 

Dentro del término legalmente establecido, para ello, la parte 
demandante se opuso a la prosperidad del recurso interpuesto, en 
suma, refirió que el mismo se torna improcedente y dilatorio, por 
cuanto carece de fundamentos legales o facticos capaces derruir la 
providencia emitida, también, argumento que no existe una 
obligación legal que el Despacho haya omitido cumplir, ni tampoco, 
que se haya vulnerado el derecho de defensa del recurrente, por lo 
que solicito se mantenga incólume la providencia en comento. 
 

Consideraciones 
 



1. Memórese, que el artículo 318 del Código de General del 
Proceso, instituyo el recurso de reposición, como medio de 
impugnación contra todos los autos a excepción de ciertos casos 
especiales, para que el juez revoque o reforme su decisión, por ello 
la crítica debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la 
providencia atacada mediante este medio impugnaticio. 
 
2. De entrada y sin mayores elucubraciones debe decirse que el 
recurso interpuesto esta llamado al fracaso, tal como pasara a 
explicarse. 
 
3. En primer lugar, es pertinente referir la precaria argumentación 
esgrimida por el recurrente, argumentos estos, que no pasan de ser 
simples dichos del suplicante sin sustentos facticos o legales, 
pasando por alto el deber que le incumbe, de expresar de manera 
clara y precisa los desatinos de la providencia censurada. 
 
4. En segundo lugar, tal como lo refiere el demandante en el escrito 
que descorre el traslado de la impugnación formulada, cierto 
resulta, que de la solicitud de medidas cautelares no debe correrse 
traslado al perjudicado con las mismas. Precisamente porque con 
ellas se pretenden salvaguardar y/o garantizar la materialización 
del derecho controvertido, sin que, para ello, sea necesaria la 
anuencia del perjudicado, pues con mucha frecuencia se pretende 
sorprenderle, con el fin de que no impida la materialización de las 
medidas. 
 
5. Para el caso, resulta pertinente recordar el concepto que 
respecto de las medidas cautelares a esgrimido la Corte Suprema 
de Justicia, quien frente al punto a referido “(...) las medidas cautelares 
son concebidas como una la herramienta procesal a través de la cual se 
pretende asegurar el cumplimiento de las decisiones judiciales, sean 
personales o patrimoniales y, en este último caso, se orientan a lograr la 
conservación del patrimonio del obligado de salir adelante los reclamos del 
demandante, restringiéndose, con ello, los eventuales efectos desfavorables 
que puedan suscitarse ante la tardanza de los litigios. Por ello, son de 
naturaleza instrumental o aseguraticia, provisoria o temporal, variable o 
modificable y accesorias al proceso principal.”1 

 
6. De otra parte frente a la presunta vulneración del derecho de la 
demandada a su defensa, poco es lo que tiene que agregar este 
despacho, pues de manera alguna se le ha cercenado dicho 
derecho, más bien su requerimiento además de improcedente 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Bogotá, D. C., ocho (8) de noviembre de dos mil 

diecinueve (2019), Sentencia STC15244-2019, Radicación N° 1100102030002019-02955-00, 

Magistrado Ponente: LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 



resultaba prematuro, pues no resultaba pertinente correr el traslado 
solicitado, además, disposición alguna se estaba tomando, que 
afectara de manera directa al recurrente, por lo que el mismo, 
carecía de legitimación en la interposición de la censura. 
 
7. Así las cosas, mantendrá incólume la providencia recurrida 
teniendo en cuenta que los argumentos blandidos por el recurrente 
no logran enervar la providencia fustigada. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
Primero: Mantener incólume el auto del 31 de agosto de 2021, de 
conformidad con expuesto en la parte motiva de la presente 
decisión. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

  
Rad: 110013103046-2021-00174-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 
1. Previo a decretar el emplazamiento solicitado por la parte 
demandante, respecto del demandado ÁLVARO ANTONIO 
VALDERRAMA CAMARGO, deberá intentarse la notificación 
personal del mismo en la Carrera 6A N° 6 – 63 Barrio El Porvenir, 
del Municipio de Funza Cundinamarca, dirección esta que acuso el 
demandado, en la denuncia criminal seguida en su contra. (Archivo 
001AnexosDemanda Pag, 60).  
 
2. Se requiere a la parte demandante, a fin de que, en un término 
no mayor a treinta (30) días, proceda a notificar personalmente al 
demandado ÁLVARO ANTONIO VALDERRAMA CAMARGO, lo 
anterior so pena de declarar desistida la presente acción civil, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

  
Rad: 110013103046-2021-00174-00 

 
Procede el Despacho, resolver el recurso de reposición en subsidio 
de apelación interpuesto por JOSÉ VALDERRAMA CAMARGO en 
contra del auto del 10 de diciembre de 2022, mediante el cual, se 
tuvo por notificado al demandado José Valderrama Camargo, se 
ordenó correr un término y se puso en conocimiento una 
documental. 
 

Fundamentos del Recurso 
 
En sustento de sus pretensiones, el recurrente refirió que el correo 
de notificación le fue enviado por el demandante el 4 de agosto de 
2021, por ello tan solo se podía tener por notificado hasta el 6 de 
agosto de la misma data, refirió también haber contestado la 
demanda dentro del término legal oportuno, esto es antes del 8 de 
septiembre de 2021. Arguyo, que, a pesar de lo mencionado en el 
numeral primero de la providencia censurada, se refirió que había 
guardado silencia, además refirió que en el numeral segundo de la 
mencionada providencia se ordenó correr un nueva termino, sin 
hacer claridad si la contestación de la demanda, fue o no tenida en 
cuenta. 
 
En consecuencia, de lo anterior, solicitó, se revoque para modificar 
y/o aclarar los numerales 1 y 2 del auto en mención, indicando la 
fecha correcta de notificación, así como, si se tuvo en cuenta la 
contestación aportada el 6 de septiembre de 2021 o por el contrario 
se está concediendo un nuevo termino para contestar la demanda, 
o en su lugar se conceda el recurso de apelación interpuesto como 
subsidiario.  
 

Traslado del Recurso 
 



Dentro del término legal establecido, el apoderado de la parte 
demandada, guardo silencio. 

 
 Consideraciones 

 
1. Memórese que el artículo 318 del Código General del Proceso 
instituyo el recurso de reposición como medio de impugnación 
contra todos los autos a excepción de ciertos casos especiales, 
para que el Juez revoque o reforme su decisión, por ello la crítica 
debe orientarse a mostrar todos los desatinos de la providencia 
atacada mediante esta vía. 
 
2. De otra parte el artículo 320 Ibídem instituyo el recurso de 
apelación para que el superior examine la cuestión decidida, 
únicamente en relación con los reparos concretos formulados por 
el apelante, a fin que la decisión se revoque o reforme, dicho 
recurso puede formularse de manera independiente o como 
subsidiario al de reposición. 
 
3. De entrada y sin mayores cavilaciones debe decirse que el 
recurso interpuesto está llamado a la prosperidad, tal como pasara 
a explicarse. 
 
4. De la revisión del expediente, se tiene, que la notificación 
personal al demandado de que trata el articulo 6 Decreto 
Legislativo 806 de 2020 fue remitida el 4 de agosto de 2021 
(Archivo 010EnvioNotificacion) tal como lo refiere el recurrente y 
conforme a los presupuestos del artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020. 
 
5. Dicha preceptiva en su parte pertinente refiere que “(…)La 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.(…)”, así las cosas, tenemos 
que el mensaje de datos fue enviado el 4 de agosto de 2021; luego 
los dos (2) días exigidos, transcurrieron el 5 y 6 de agosto; y la 
notificación se debe tener como válidamente surtida el 9 de agosto 
de 2021; por último, los términos para contestar la demanda, no 
podían echarse a correr en contra del demandado desde el 10 de 
agosto 2021, en vista de que el expediente se encontraba al 
Despacho desde 25 de mayo de 2021, lo anterior, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 118 del Código General del Proceso 
“(…) Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin 



perjuicio de que se practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que 
no estén pendientes de la decisión del recurso de reposición. (…)” 
 
6. Así las cosas, resulta pertinente reponer el numeral 1 del auto en 
mención para tener como válidamente surtida la notificación 
personal al demandado JOSE MIGUEL VALDERRAMA 
CAMARGO el día 9 de agosto de 2021 y se suprimirá el aparte que 
indica que el demando guardo silencio. También se repondrá el 
numeral 2, pues dicha actuación, a pesar de ser objeto de reproche, 
y no contravenir disposición alguna, deberá será adicionada para 
indicar “que en caso de que no allegue un nuevo escrito de contestación de 
la demanda, dentro del término establecido, se tendrá en cuenta el arrimado 
el 6 de septiembre de 2021”. 
 
7. También, de oficio, se adicionará un numeral a la providencia 
recurrida que indique el reconocimiento de personería al abogado 
MIGUEL ANGEL MARTIN CARVAJAL como apoderado del 
demandado JOSE MIGUEL VALDERRAMA CAMARGO. 
 
8. Por último, se denegará la concesión del recurso de apelación 
interpuesto como subsidiario, dada la prosperidad del recurso de 
reposición. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE, 
 
Primero: Reponer el numeral 1 del auto fechado el 10 de diciembre 
de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión, dicho numeral quedara de la siguiente manera: 
 

1. Téngase notificado al demandado JOSÉ VALDERRAMA 
CAMARGO el día 9 de agosto de 2021, conforme a lo establecido en el 
artículo 8º del decreto 806 de 2020. 

 
Segundo: Adicionar el numeral 2 del auto fechado el 10 de 
diciembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión, dicho numeral quedara de la 
siguiente manera: 
 

2. Por secretaria, contabilícese el termino con que cuenta el demandado 
JOSÉ VALDERRAMA CAMARGO para contestar la demanda, lo 
anterior, teniendo en cuenta que el expediente se encontraba al 
Despacho para la fecha en que fueron notificados y por lo tanto no 



podían correr términos de acuerdo con lo establecido en el artículo 118 
del Código General del Proceso. 
 
En caso de que no se allegue nuevo escrito contestatario, téngase en 
cuenta el allegado el 6 de septiembre de 2021. 
 

Tercero: Adicionar numeral al auto fechado el 10 de diciembre de 
2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión, dicho numeral quedara de la siguiente manera: 
 

4. Se reconoce personería para actuar como procurador 
judicial del demandado JOSÉ VALDERRAMA CAMARGO al 
abogado MIGUEL ANGEL MARTIN CARVAJAL en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Cuarto: Denegar la concesión del recurso de apelación interpuesto 
como subsidiario, de conformidad con la parte motiva de la 
presente decisión. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00242-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. No se tiene en cuenta la documental allegada por el apoderado 
de la parte demandante, con la cual pretende acreditar la 
notificación del extremo demandado, al respecto téngase en cuenta 
que tan solo se allego un pantallazo, que no da cuenta del emisor 
ni receptor del supuesto correo electrónico enviado, tampoco los 
anexos obligatorios establecidos en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 2020. 
 
2. Se requiere a la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, proceda a notificar al extremo demandado en los 
términos de los articulo 291 y 292 del Código General del Proceso 
y/o en los términos del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 
2020, so pena de que se decrete el desistimiento tácito establecido 
en el artículo 317 del Ibídem. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós  

 
Rad: 110013103046-2021-00251-00 

 
Visto el informe secretarial precedente, el Despacho dispone: 
 
- Se señala la hora de las 9:30 a.m. del día 23 del mes de marzo 
del año 2022 del año, como fecha para llevar a cabo la audiencia 
de Inicial contemplada en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. A dicha audiencia deberán comparecer de manera 
obligatoria las parte y sus apoderados, so pena de las sanciones 
legalmente establecidas. 
 
Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia, deberán aportar sus direcciones de correo 
electrónico y número telefónico, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 82 numeral 10, y el articulo 96 numeral 5 del Código 
General del Proceso. 
 
A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la 
realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través 
del  siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
046-civil-del-circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las 
directrices impartidas por esta sede judicial, para la implementación 
de las tecnologías de la información y la comunicación en el trámite 
de los diferentes procesos a su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00251-00 

 
En aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 372 y por 
considerarlas conducentes pertinentes y necesarias, el Despacho 
para llevar a cabo la audiencia convocada en proveído adjunto, 
procede a decretar las siguientes pruebas: 
 

Solicitadas por el demandante  
CECILIA CLAVIJO NARANJO 

  
- Documentales: Las aportadas con el libelo genitor. 
 

Solicitados por los demandados CONJUNTO RESIDENCIAL 
LAS GALIAS - P.H. 

 
No se solicitaron pruebas. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00251-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 

 

- Téngase notificada de manera personal conforme a los apremios 

del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 a la demandada 

CONJUNTO RESIDENCIAL LAS GALIAS - P.H., el 19 de 

noviembre de 2021, quien, dentro del término legalmente 

establecido, guardo silencio. 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00262-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Se reconoce personería para actuar como procuradora judicial 
de la ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. a la abogada 

CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
2. Téngase notificada a la demandada ZURICH COLOMBIA 
SEGUROS S.A. del auto admisorio de la demanda, así como de las 
demás providencias proferidas en el curso del proceso, por 
conducta concluyente, en la fecha de notificación de la presente 
providencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 
del Código General del Proceso.  
 
3. Por secretaria, dese acceso al expediente a los demandados 
ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. por correo electrónico, 
dejando las constancias del caso, cumplido lo anterior, 
contabilícesele el termino con que cuenta para contestar la 
demanda, lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 90 y 301 del Código General del Proceso, en caso de que 
no se allegue nuevo escrito contestatario, téngase en cuenta el 
allegado el 25 de junio de 2021. 
 
4. Se requiere a la parte demandante, para que dentro de los treinta 
(30) días siguientes, proceda a notificar el auto admisorio de la 
demanda a la demandada EMPRESA DE TRANSPORTE 
TERRESTRE VELOTAX, so pena de que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del Código 
General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 1100131030-46-2021-00266-00 

 
Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya 
lugar las respuestas emitidas por las diferentes entidades 
Bancarias, frente a las cautelas decretadas. 

 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase en cuenta la documental allegada por el apoderado 
accionante, con la cual acredita en él envió de las comunicaciones 
de que trata el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
2. Téngase notificada a la ejecutada DELIVERY COLOMBIA 
S.A.S. de manera personal, en los términos del artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020, el día 5 de agosto de 2021, quien 
guardo silencio. Así también a la demandada ELIZABETH NUÑEZ 
BAEZ en su doble calidad de demandada y represéntate legal de 
la demandada DELIVERY COLOMBIA S.A.S. el 5 de agosto de 
2021, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 
300 del Código General del Proceso. 
 
3. Previo a tener en cuenta las nuevas direcciones electrónicas de 
notificación del demandado VICTOR JULIO SIERRA 
CANASTERO, por la parte demandante, deberá acreditarse la 
forma en que la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
No se tendrá en cuenta para dicho fin el correo electrónico 
gerencia@coldelivery.com, pues del certificado de existencia y 
representación legal de la demandada DELIVERY COLOMBIA 
S.A.S. no se desprende vínculo alguno con el demandado VICTOR 
JULIO SIERRA CANASTERO. 
 
En ausencia de lo anterior, deberá la parte demandante proceder a 
notificar al señor SIERRA CANASTERO en los términos de los 
artículos 291 y 2929 del Código General del Proceso, en la 
dirección física acusada en el pagare, esto es la Carrera. 3 N°19-
75 Casa 155 de Chía-Cundinamarca. 
 

mailto:gerencia@coldelivery.com


4. Se requiere a la parte demandante para que en el término de 
treinta (30) días, proceda a notificar al extremo demandado 
VICTOR JULIO SIERRA en los términos de los articulo 291 y 292 
del Código General del Proceso y/o en los términos del artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, so pena de que se decrete el 
desistimiento tácito establecido en el artículo 317 del Ibídem. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(2) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
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Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Obre en autos y ténganse en cuenta para los efectos a que haya 
lugar las respuestas emitidas por las diferentes entidades (Unidad 
Para La Atención Y Reparación Integral A Las Victimas, Oficina De 
Instrumentos Públicos), frente al requerimiento realizado en el auto 
admisorio de la demanda, en conocimiento de las partes, para los 
fines pertinentes. 
 
2. Requiérase a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la 
Agencia Nacional de Tierras (Extinto Incoder), Y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que en el término de diez 
(10) indiquen el tramite dado al requerimiento realizado en el auto 
admisorio de la demanda. Por secretaria ofíciese. 
 
3. Dentro de los diez (10) días siguientes y previo a dar el tramite 
correspondiente a los poderes allegados por JOSE APARICIO 
RODRIGUEZ MARCELO, JOSÉAPARICIO RODRÍGUEZ 
MARCELO, CARLOS ABELARDO RODRÍGUEZ MARCELO, 
CESÁREO RODRÍGUEZ MARCELO, MARÍA ELENA 
RODRÍGUEZ DE PARRA y NOHORA INÉS RODRÍGUEZ DE 
TORRES, alléguese el registro civil que acredite la defunción del 
demandado APARICIO RODRÍGUEZ AVENDAÑO. 
 
Así mismo, deberán indicarse los herederos determinados 
APARICIO RODRÍGUEZ AVENDAÑO así como sus direcciones 
electrónicas, de que tengan conocimiento, para que sean 
vinculados en debida forma a la presente Lid, 
 
4. Téngase en cuenta para los efectos a que haya lugar, el hecho 
de que la parte demandante acredito la instalación de la valla de 
que trata el artículo 375 del Código General del Proceso. 
 



5. Obre en autos y téngase en cuenta para los efectos a que haya 
lugar la documental allegada por la parte demandante, con la cual 
acredita el emplazamiento de las demás personas que se crean 
con derecho sobre el inmueble objeto de usucapión. 
 
6. Por secretaria, realícese el Registro de los emplazados demás 
personas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto 
de usucapión. en el Registro Nacional de Emplazados, una vez se 
acredite dicha gestión ingrese el expediente al Despacho a fin de 
designar curador Ad-Litem, de ser procedente. 
 
7. Respecto del emplazamiento del demandado APARICIO 
RODRÍGUEZ AVENDAÑO, se resolverá una vez, se de 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3 dl presente proveído. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El secretario 

JCAC 
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Visto el informe secretarial precedente, el Despacho dispone: 
 
- Se señala la hora de las 9:30 am. del día 24 del mes de marzo del 
año 2022, como fecha para llevar a cabo la audiencia de Inicial 
contemplada en el artículo 372 del Código General del Proceso. A 
dicha audiencia deberán comparecer de manera obligatoria las 
parte y sus apoderados, so pena de las sanciones legalmente 
establecidas. 
 
Las partes y sus apoderados, dentro del término de ejecutoria de la 
presente providencia, deberán aportar sus direcciones de correo 
electrónico y número telefónico, en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 82 numeral 10, y el articulo 96 numeral 5 del Código 
General del Proceso. 
 
A dichos correos electrónicos, se enviarán las invitaciones para la 
realización de la audiencia por medios virtuales, así mismo a través 
del  siguiente vinculo https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
046-civil-del-circuito-de-bogota/46, se podrán consultar las 
directrices impartidas por esta sede judicial, para la implementación 
de las tecnologías de la información y la comunicación en el trámite 
de los diferentes procesos a su cargo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-civil-del-circuito-de-bogota/46


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

  
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00276-00 

 
En aplicación a lo establecido en el parágrafo del artículo 372 y por 
considerarlas conducentes pertinentes y necesarias, el Despacho 
para llevar a cabo la audiencia convocada en proveído adjunto, 
procede a decretar las siguientes pruebas: 
 

Solicitadas por el demandante  
BERTHA LUCIA RODRIGUEZ ESPINAL 

  
- Documentales: Las aportadas con el libelo genitor. 
 

Solicitados por los demandados CONJUNTO RESIDENCIAL 
USATAMA MANZANA F SECTOR SUR P.H. 

 
- Documentales: Las aportadas con la contestación de la 
demanda. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 
JUEZ 

(3) 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 
 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00276-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Téngase notificado de manera personal al demandado 
CONJUNTO RESIDENCIAL USATAMA MANZANA F SECTOR 
SUR P.H. del auto admisorio de la demanda, el 28 de julio de 2021 
de conformidad con lo establecido en el artículo 291 del Código 
General del Proceso, quien, dentro del término legal oportuno, 
contesto la demanda. 
 
2. De deniega la solicitud realizada por la parte demandada, al 
respecto téngase en cuenta que lo pretendido en la presente Lid es 
la IMPUGNACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA y no está permitido 
al juzgador adecuar a su gusto el trámite procesal, que por Ley ya 
se encuentra definido, para una acción de tal envergadura. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
(3) 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., Enero veinticuatro de dos mil veintidós 

 
Rad: 110013103046-2021-00277-00 

 
Vista la documental precedente, el Despacho dispone: 
 
1. Aprobar la caución prestada por la parte demandante en póliza 
de seguro por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($13’200.000,oo) 
 
2. De conformidad, con lo establecido en inciso 2º del artículo 382 
del Código General del Proceso, el Despacho, decreta la siguiente 
medida cautelar:  
 
- Se ordena la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la decisión que se 
adoptó en el numeral OCTAVO de la Asamblea General Ordinaria 
de Copropietarios del CONJUNTO RESIDENCIAL MUISCA 
MANZANA II SEVILLA PARQUE RESIDENCIAL AGRUPACIÓN C 
- PROPIEDAD HORIZONTAL efectuada el pasado 26 de abril de 
2021, mediante la cual se estableció “(…) el pago de compensación 
económica por el uso exclusivo de los parqueaderos del 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9, 
según lo autoriza el artículo 30 bienes comunes de uso exclusivo de propiedad 
horizontal y el artículo 23 de la ley 675 de propiedad horizontal.” Por 
contravenir lo dispuesto en la Ley 675 de 2001 modificada 
parcialmente por la Ley 2079 de 2001 y el Régimen de Propiedad 
Horizontal. Por secretaria, ofíciese. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

 
FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 
Hoy________________ se notificó por Estado No. 
______ la anterior providencia. 
 

Julián Marcel Beltrán 
El Secretario 

JCAC 
 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00710-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Exclúyase la pretensión segunda subsidiaria, toda vez que ésta no se es 

acumulable con el trámite del presente asunto. 

 

2) Aclárese el hecho quinto de la demanda en el sentido de precisar en qué 

forma ingresó la demandante al bien objeto de usucapión y explicite si 

dicho ingreso se dio en virtud o no de un título (arrendamiento, permita, 

compra, cesión, etc) y de ser el caso indique qué título y sus demás 

circunstancias. 

 

3) Respecto de la demandada IRIS LOBO OSPINA procédase en la forma 

prevista en el artículo 87 del C.G.P. 

 

4) Indíquense los linderos actuales del predio materia de pertenencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00713-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Indíquese la clase de responsabilidad que se demanda (contractual o 

extracontractual) y désele el sustento factico en los hechos de la demanda. 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00716-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, los pagarés números 002506110000258 y 

002506110000259.  

 

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para 

radicar los títulos base de la anterior acción ejecutiva. 

 

2) Alléguese en forma legible y clara certificado de existencia y representación 

de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00719-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1. Procédase a adosar al plenario el original de los títulos báculo de la 

presente acción, es decir, de todas y cada una de las facturas objto de 

recaudo. 

 

Para el efecto, la parte accionante dentro del término legal concedido para 

subsanar la demanda deberá asistir a las instalaciones del Juzgado, para 

radicar el título base de la presente acción ejecutiva. 

 

2. Indique la parte demandante el valor actual de la cuantía de las 

pretensiones de la demanda (capital e intereses) en forma organizada y 

discriminada, para el momento de radicación del libelo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 9 No. 11 – 45, Torre Central, Piso 2º 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. 110013103-046- 2021-00721-00 

 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación de la presente providencia, la parte 

demandante subsane los siguientes requisitos contemplados en el artículo 82 del 

Estatuto Adjetivo, so pena de rechazo del libelo inicial: 

 

1) Efectúese el juramento estimatorio en la forma prevista en el artículo 206 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

je 

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

